
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.56 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/octubre/2022. 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 2016-00115 

Ejecutante:  LUZ MARINA ROCHA LATORRE  

C.C. N° 20.866.293 

Ejecutado:  HERNÁN JEFFREY BELLO ARÉVALO  

C.C. N° 1.074.888.152 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y la documentación allegada por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Sogamoso Oficio 1402 del 09 de septiembre de 2022 obrante 

a folios 17-18 del cuaderno cautelar, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:- Agréguese, téngase en cuenta y déjese a disposición de la parte 

ejecutante documentación allegada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso 

Oficio 1402 del 09 de septiembre de 2022 obrante a folios 17-18 del cuaderno cautelar 

con la que se informa que se tomó atenta nota de la medida cautelar decretada.  

 

SEGUNDO:- Aclarar que al existir un interés jurídico y legal en cabeza del 

alimentario, tiene total prelación sobre el cobro que se realiza en el proceso ejecutivo 

2020-00231 adelantado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Sogamoso y que hoy 

ostenta el embargo, debe darse aplicación al Art 465 del CGP, para que así se pueda hacer 

efectivo el derecho alimentario que su señor padre se ha sustraído durante todos estos 

años (embargo en proceso de diferente especialidad). Ofíciese. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 

Juez 
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